NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I: DENOMINACIÓN

ART.1º Denominación

A) La Sección Sindical de MCA-UGT NISSAN Z.F. es la base de MCA-UGT en este centro.

B) La Sección Sindical se rige por las presentes Normas aprobadas de conformidad con lo dispuesto en las mismas.

C) La Sección Sindical es parte integrante de la UGT y suscribe en su totalidad los principios fundamentales, la declaración de principios.
D) Para todo lo que no está comprendido en estas normas, se aplicarán los Estatutos Federales y de la UGT de Catalunya.
ART.2º Constitución

La Sección Sindical la componen todos los afiliados de este centro.

ART.3º Deberes
La Sección Sindical administrará el buen uso de las horas sindicales que corresponden a todos sus delegados.

La Sección sindical gozará de total autonomía en la distribución de las horas dedicadas a actividades sindicales propias en la empresa.
 La Sección Sindical llevará en el seno de la empresa la política sindical de MCA-UGT y UGT de Catalunya, llevando a cabo la mejor tarea posible de proselitismo, información y formación.

TÍTULO II: ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO

CAPÍTULO I: ESTRUCTURA

ART.4º Órganos, funcionamiento y funciones
La Sección Sindical nombrará una comisión Ejecutiva de acuerdo con sus necesidades.

La Comisión Ejecutiva actuará de forma colegiada.

La Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical se reunirá de forma periódica y levantará acta de cuantas reuniones celebre.

Son funciones de la Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical, entre otras, las siguientes:

· Seguimiento y control de la afiliación.

· Potenciar la Organización, aumentando la afiliación.

· Propiciar e impulsar la información a los afiliados.

· Difundir y poner en práctica las resoluciones y programas.

Son órganos de la Sección Sindical, la Asamblea General, el Pleno Sindical y la Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical.

La Asamblea General Ordinaria será convocada, al menos, una vez cada dos años de forma ordinaria por:

· La Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical por sí misma, o cuando lo solicite por escrito 1 / 3 de los afiliados.

· El Pleno de la Sección Sindical.

La Asamblea General es el máximo órgano de la Sección Sindical, la componen los afiliados  a ésta. Sus funciones son:

· Elegir la Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical.

· Presentar y aprobar las listas de candidatos de MCA-UGT a las Elecciones sindicales.
· Aprobar la política global de la Sección Sindical y sus normas de funcionamiento  que no deferirán de los Estatutos Federales y UGT Catalunya.
· Fiscalizar la labor de la Comisión Ejecutiva.

· Y todos los asuntos que a juicio de la Comisión ejecutiva de la Sección Sindical o de la propia Asamblea consideren que deben ser tratado
La Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical es la responsable de la gestión de los miembros de la UGT en el Comité de Empresa.
Con el fin de potenciar el contacto con los afiliados, todos los miembros del Comité de Empresa, Delegados Sindicales y miembros de la Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical, tendrán que garantizar su presencia en los talleres o dependencias correspondientes. 

Teniendo en cuenta la composición de la plantilla actual de la Empresa y la de los afiliados a UGT, en los órganos de control (pleno sindical) y procurará que estén todas las áreas representadas.

ART.5º Delegados Sindicales
La Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical nombrará a los delegados sindicales que serán refrendados por el Pleno Sindical y la Asamblea General.

ART.6º Coordinación
El  Secretario General  es el portavoz de la Sección Sindical en el órgano de coordinación con el resto de los centros de NISSAN. Y en su ausencia en quien delegue.

ART.7º Obligaciones de los cargos

Los afiliados a MCA-UGT NISSAN Z F que  ejerzan cargos en organizaciones de representación bajo el nombre de nuestra Organización (Comité de Empresa, Comité Interceptaos Comité Europeo, etc.) serán los portavoces de las decisiones que tome la Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical.
CAPÍTULO II: SECRETARIA DE TÉCNICOS Y CUADROS 

ART.8º Concepto
Es evidente que la Sección Sindical debe realizar esfuerzos constantes en la captación de estos colectivos. Igualmente debe tener en cuenta, que conforme al grado de responsabilidad de gestión será mayor la dificultad de su afiliación.

ART.9º Constitución
La Secretaría de Técnicos y Cuadros de la Sección Sindical MCA-UGT NISSAN Z F, la componen todos los afiliados pertenecientes a este colectivo y tendrá como objeto el estudio y defensa de los problemas específicos de éstos.

ART.10º Órganos

Los problemas específicos y diferenciales de este colectivo, que no siendo distinto en su globalidad al resto de los trabajadores, aconseja adecuar la estructura organizativa de la Sección Sindical  para un mayor grado de eficacia en su tratamiento. Este colectivo no tendrá carácter orgánico, aunque podrá tener un coordinador en los órganos de dirección de la Sección Sindical.

TÍTULO III: ÓRGANOS DE DIRECCIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONTROL

CAPÍTULO I: DE LA ASAMBLEA GENERAL

ART.11º Concepto
La Asamblea General es el máximo órgano de la Sección Sindical de  MCA-UGT NISSAN Z F.
ART.12º Composición
La Asamblea General estará compuesta por todos los afiliados al corriente de pago.

La Asamblea General de la Sección Sindical se celebrará cada dos (2) años. 

La Asamblea General se desarrollará atendiendo al Reglamento de Congresos de la Unión General de Trabajadores. Que es de donde emanan estas normas.
ART 13º. Funciones
Recibir los informes de Gestión de la Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical, para su análisis y decisión sobre el mismo.

Elegir la Comisión Ejecutiva y los representantes de la Sección Sindical, y a los miembros del Comité de Empresa.   
Aprobar modificaciones en las normas de funcionamiento de la Sección Sindical, a la vez que aplicar los principios y la línea sindical y política aprobada en los congresos de UGT.

Decidir sobre las propuestas que le hayan sido presentadas, así como los recursos interpuestos ante la Asamblea General.

Asamblea General Extraordinaria
Las Asambleas Generales Extraordinarias se celebrarán:

A) Por decisión de la mayoría absoluta del Pleno Sindical.

B) Cuando lo soliciten un tercio (1/3) de los afiliados.

C) Por dimisión y vacantes de más del 50 % de los miembros de la Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical, y siempre que el Pleno no logre cubrir el 50 % de los miembros de la misma, o por vacante de la Secretaría General, y siempre que el Pleno Sindical no logre cubrir la Secretaría.

D) Cuando la Gestión de la Comisión Ejecutiva sea rechazada con los votos en contra de la mayoría de los miembros del Pleno Sindical con derecho a voto.

El proceso de convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria será similar al establecido para la Asamblea General Ordinaria, debiendo celebrarse dentro de las dos (2) semanas siguientes a su convocatoria.

La Asamblea General Extraordinaria únicamente se tratará aquellos asuntos que figuren expresamente en el Orden del día de su convocatoria.

CAPÍTULO II: DEL PLENO SINDICAL

ART.14º Concepto

El Pleno Sindical es el máximo órgano de la Sección Sindical de MCA-UGT NISSAN Z F  entre las Asambleas Ordinarias.

ART.15º Composición
El Pleno está compuesto por:

A) Los miembros de la Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical, éstos no tendrán derecho a voto cuando se someta a votación su gestión.
B) Los delegados de UGT en el Comité de Empresa.

C) Los delegados sindicales en fábrica.
D) 58 representantes de los talleres y dependencias, que se elegirán proporcionalmente en función de los afiliados de los talleres, tantos suplentes como titulares. Serán revocables los miembros que acumulen dos faltas injustificadas consecutivas.
Para ser miembro del Pleno Sindical se requerirá mínimo seis meses de afiliación ininterrumpida.

ART.16º Funcionamiento

El Pleno Sindical se reunirá cada doce (12) meses, con carácter ordinario.

En el II y IV Pleno Sindical Ordinario se debatirá y juzgará la Gestión de la Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical, que no tendrá derecho a voto en este trámite.

El Orden del Día de las reuniones ordinarias será puesto en conocimiento de los miembros del Pleno Sindical con dos (2) semanas de antelación.

En las reuniones ordinarias del Pleno Sindical, los miembros del mismo, podrán proponer nuevos puntos de orden del día cuya inclusión requerirá la aceptación de la mayoría simple.

El Pleno Sindical se reunirá de forma extraordinaria cuando lo estime necesario la Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical o lo solicite la mayoría absoluta de sus miembros.

El Orden del Día de las reuniones extraordinarias será dado a conocer con la máxima antelación posible.

El Pleno Sindical Extraordinario únicamente tratará aquellos asuntos que figuren expresamente en su convocatoria.

Los miembros del Pleno Sindical darán a conocer lo tratado y las resoluciones adoptadas en el pleno a todos los afiliados.

ART.17º Funciones

Los miembros del Pleno Sindical colaborarán con la Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical.
Son funciones del Pleno Sindical:

· Aprobar el Reglamento de funcionamiento.
· Recibir bianualmente el informe de Gestión de la Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical, para su análisis y decidir sobre el mismo.

Si la Gestión de la Comisión Ejecutiva es rechazada con los votos en contra de la mayoría de los miembros del Pleno Sindical con derecho a voto, se procederá en el acto a nombrar una Comisión Gestora que convocara una Asamblea General Extraordinaria, para elegir una nueva Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical.

· Separar de su cargo a los componentes de los órganos de la Sección Sindical.
El Pleno Sindical debatirá la propuesta de separación y tomará su decisión, en votación secreta. Si la separación afecta a la Secretaría General o a más de la mitad de los miembros de la Comisión Ejecutiva, el Pleno Sindical procedería en el acto a elegir una Comisión Gestora y a convocar una Asamblea General para elegir una nueva Comisión Ejecutiva.

· Cubrir las vacantes que se produzcan entre Asamblea General y Asamblea General, en los Órganos de la Sección Sindical.
· En el caso de que la vacante afecte a la Secretaría General de la Comisión Ejecutiva, será necesaria una mayoría de dos tercios (2/3) de los miembros del Pleno Sindical para su elección.

Las vacantes deberán cubrirse en el primer Pleno que se celebre desde que se produjeron. Las dimisiones, para ser consideradas válidas, deberán hacerse por escrito ante la Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical.

La duración de funciones del Pleno Sindical de la Sección Sindical será la misma que la Comisión Ejecutiva, es decir, cuatro (4) años.
CAPÍTULO III: DE LA COMISIÓN EJECUTIVA.

ART.18º Definición

La Comisión Ejecutiva es el órgano permanente de dirección de MCA-UGT NISSAN, representándola tanto interna como externamente. Está sujeta a las normas de funcionamiento de la Sección Sindical y las resoluciones de los Congresos de UGT.

Son tareas de la Comisión Ejecutiva:

A) Cumplir las tareas y mandatos de índole político-sindical y organizativa que se deriven de las normas de funcionamiento y las Resoluciones de los Congresos de UGT.
B) Ejercer la dirección y el control de los medios humanos y económicos de la Sección Sindical.

C) Convocar las reuniones del Pleno Sindical y Asamblea General y establecer el Orden del Día.
ART.19º Composición
La Comisión Ejecutiva será elegida por la Asamblea General en listas cerradas.

Para ser elegido como miembro de la Comisión Ejecutiva será necesario acreditar una afiliación ininterrumpida  a UGT  de, al menos, un (1) año.

La Comisión ejecutiva se compone de 9 miembros. Que desempeñarán las siguientes responsabilidades:

· Secretaría General

· Secretaría de Organización y Recursos
· Secretaría de Política Sindical

· Secretaría técnicos
· Secretaría de política social e igualdad 
· 4 Secretarios  de Sección Sindical.
Cada miembro de la Comisión Ejecutiva tendrá asignados cometidos concretos, como define cada una de las secretarias.
La responsabilidad de la Comisión Ejecutiva es colegiada, sin que ello exima la responsabilidad de cada uno de sus miembros en el desempeño de sus funciones.

ART.20º Funcionamiento
La Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical se reunirá periódicamente y establecerá el funcionamiento de cada uno de sus miembros. 

La Comisión Ejecutiva podrá tomar en su seno, por mayoría absoluta de sus miembros, la resolución de suspender cautelarmente  de sus funciones y derechos a algunos de sus miembros. Esta resolución de la Comisión Ejecutiva deberá ser ratificada por el Pleno de la Sección Sindical que convocado por la Comisión ejecutiva, se celebrará dentro de las cuatro (4) semanas siguientes a la fecha en que se produjo la suspensión. La resolución de la Comisión Ejecutiva se considerará rechazada si obtiene en votación ordinaria, los votos en contra de la mayoría absoluta de los miembros del Pleno Sindical. Los miembros de la Comisión Ejecutiva no tendrán derecho a voto en ese trámite.

Si la resolución es rechazada, la Comisión Ejecutiva queda desautorizada y cesará automáticamente en sus funciones. 
El Pleno Sindical elegirá en el acto una Comisión Gestora que convocará la Asamblea General Extraordinaria para elegir una nueva Comisión Ejecutiva.

ART.21º Vacantes en la Comisión Ejecutiva

Si en la Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical quedara vacante la Secretaría General, el resto de sus miembros convocarán al Pleno Sindical que se celebrará dentro de las dos (2) semanas siguientes a la fecha en que se produjo el hecho. El Pleno Sindical podrá cubrir  la vacante con el apoyo al candidato de dos tercios (2/3) de sus miembros. Si no se lograra cubrir la vacante, el Pleno Sindical elegirá en el acto una Comisión Gestora que convocará la Asamblea General para elegir una nueva Comisión Ejecutiva.

Cuando la Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical quedara vacante más del 50 % de sus miembros, el resto convocará al Pleno Sindical que se celebrará dentro de las dos (2) semanas siguientes a la fecha que se produjo el hecho. El Pleno Sindical podrá cubrir las vacantes con el voto favorable a los candidatos con la mayoría absoluta de sus miembros. Si no logra cubrir más del 50 % de la Comisión Ejecutiva, el Pleno Sindical nombrará en el acto una comisión Gestora que convocará la Asamblea General para elegir una nueva Comisión Ejecutiva.

Las vacantes producidas en la Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical deberán ratificarse en el primer Pleno Sindical que se celebre desde que se produjo el hecho. Las vacantes deberán anunciarse en el Orden del Día del Pleno Sindical y se cubrirán mediante votación secreta, siendo necesario el voto favorable a los candidatos de la mayoría absoluta de los miembros del mismo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.- COORDINADORA
Con el fin de informar de los temas del día a día y que en todos los talleres sea la misma, cada día de 8:30 a 9:30 horas se efectuará una reunión, a la cual asistirán además de los miembros de la Ejecutiva, todos los delegados que estén en el turno.
En estas reuniones con el fin de hacerlas más operativas no se establecerá ningún debate y sólo serán de información y aclaraciones, la información quedara por escrito para informa a los delegados del resto de turnos.
Dichas reuniones estarán coordinadas por la Secretaría de Organización, e informarán todos los asistentes que dispongan de información de interés general o concreto.

SEGUNDA.- FUNCIONAMIENTO DEL LOCAL
En el local que dispone la Sección Sindical. El responsable del mismo, será el Secretario de Organización, que distribuirá las tareas  entre los miembros de la Sección Sindical.

Archivo, los responsables para mantenerlos al día será los Secretario de la sección Sindical y los portavoces del Comité de Empresa.

Se pondrá un libro para recoger toda la información, que se produce diariamente.     

TERCERA.- REPRESENTACIÓN DE UGT EN EL COMITÉ DE EMPRESA

Todos los representantes de UGT en el Comité de Empresa y en las Comisiones de Trabajo mantendrán la misma posición, que será la que hayan decidido anteriormente la Comisión Ejecutiva, no pueden olvidar que están en calidad de miembros de la Sección Sindical de UGT.

A la hora de nombrar los representantes de UGT en las comisiones de trabajo del Comité de Empresa, se tendrá en cuenta que si nos corresponde el Presidente, éste será el Secretario General de la Sección Sindical.

Los miembros de UGT en cada Comisión de Trabajo del Comité de empresa serán designados por la Comisión Ejecutiva de la Sección Sindical. 
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